
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dJtimbre.

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-res, 556425—Apartado 937.—Horas de oficina: Deocho y media de la mañana a dos y media de la tardePara el público: de nueve y media a una y media

Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración del Boletín Oficial, calle del Doctor Kerdonumero 46 (Hospital de San Juan de Dios), FueraTe esuCapital, directamente por medio de carta a ?a IdmSÍtración, con inclusión del importe por giro postal

Fuera de Madrid. \u25a0
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación

ANUNCIO

ctt^ tT^ PARA INTRATAR ELSUMINISTRO DE ROLLOS DE PA-PEL-CINTA PARA APARATOS
TELEGRÁFICOS

monte

Oso

limo. Sr.: En uso de" las atribuciones
que le concede la Ley de 26 de julio de
'935, y en atención de las circunstan-
cias que concurren en el año actual, pre-
vio informe del Consejo de Pesca Con-
tinental, Caza y Parques Nacionales,

Este Ministerio dispone:
Artículo i.° A excepción del uroga-llo y la avutarda, las fechas de aperturay cierre del período de caza para las dis-

tintas especies en el territorio nacional
peninsular e islas Baleares durante latemporada 1958-59 serán las siguientes:

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 22 de abril da 1958 por la

que se establecen las fechas de aper-
tura y cierre del período de caza para
la temporada 1958-59.

cie
Qendfrá Vedada k <***de «*»

«i> £sr de Castellón
'

Ta"

viaN r Servicio Nacional de Pesca Flu-
eiemr,iraza

J
Se determinará el número de¿se T\ d<i CSta 6^ <lue deban ca-

Presenr, terrenos Ubres durante la
exneH- fnP0rada en cada provincia y

íectua PS Perm'isos especiales para
«rán dF.CTnaS de cabras m°nteses, que
os cnm °f .^iemp'ares machos adul-

° ? m
°- Estos P^^sos, que

a Com a.T Presentados previamente en
«ol 3"™ de la Guardia Civil del

ñas próximo al monte donde vaarse la cacería, se especificarán
taza

y aombre de los cazadores.
s df CSta esPecie en cotos y re-

> oue Cafa * re&i,rá P°r el re?la"£T Para cada caso apruebe el
-Nacionai de Pesca Fluvial y

c) Cabra montes.
brpT'¡tura de la caza: El-15 de septiem-Dr« del año en curso.
octubre?' C°menzará Ia veda «1 15 de

Cierre: Comenzará la veda el 16 delebrero de 1959 en todas las provincias
Peninsulares y en la de Baleares.

b) Corzo y rebeco.
feth^Ti de la Caza: E1 XS de se-tiembre del año en curso.tío-re: Comenzará la veda el 1 de no-
* 'embre.

A) Caza mayor:
a) Para todas las especies, excepto

Para las comprendidas en los apartados
b)> c) y d).

Apertura de la caza: El 12 de octubre*1 año en curso.

cÍz a
rVÍd° Nacl°nal de Pesca Flu-

'Plae,T
Se de<;erm'nará el númeropa 'es que deben cazarse duran-

Asimismo queda terminantemente pro-
hibida la caza de las especies deí gé-

Además, se prohibe cazar en todo
tiempo las hembras de la cabra montes
y la del rebeco seguida de cría.

Art. 6.° Se recuerda la prohibición
de matar en todo tiempo las hembras
de ganado cervuno y sus similares, como
corzas y gamas.

Art. 5. 0 Se prohibe el empleo de pos-
tas para el ejercicio de la caza mayor
en todo el territorio nacional.

Art. 4. a En las provincias canarias
de Tenerife y Las Palmas las fechas de
apertura y cierre de la caza mayor serán
las de 1 de agosto y 31 de diciembre,
)' para la caza menor, desde el primer
domingo de agosto al último domingo
de diciembre, quedando las citadas fe-
chas comprendidas en la época legal de
caza.

anterior

Cierre: Comenzará la veda el 1 de
mayo de 1959.La caza de la avutarda se regirá por
las mismas normas que en la temporada

;
-Art. 3-° La fecha de apertura de! pe-

ríodo de caza de la avutarda será el 21
de septiembre dei año en curso.

Para efectuar el ejercicio de la caza
de estas especies se proveerán los caza-
dores de permisos especiales en las De-
legaciones Provinciales del Servicio Na-
cional de Pesca Fluvial y Caza. Dichos
permisos, que serán para dos piezas alo sumo, tendrán un plazo de validez
de cinco días, y en ellos se especificará
el nombre del lugar, monte o coto don-
de va a cazarse, pudiendo suprimir di-
chas Delegaciones del Servicio Nacional
de Pesca Fluvial y. Caza la expedición
de permisos de esta clase cuando se ha-
lle cubierto el cupo previsto para cada
zona.

mayo.
Cierre: Comenzará la" veda el 21 de

Cierre: Comenzará la veda el día 2de febrero de 1959, con excepción de lasaves acuáticas, para las cuales comen-,zara el 1 de marzo del mismo año.
Art. 2.a La fecha de apertura del pe-

riodo de caza del urogallo será el 20de abril de 1959.

_ Apertura de ía caza: El 21 de sep-tiembre del año en curso.

B) Caza menor:

te la temporada en cada provincia y seexpedirán los permisos especiales para
efectuar cacerías de osos de acuerdo con
el Reglamento dictado el pasado año por
la Dirección General de Montes, Cazay Pesca Fluvial. En dichos permisos,que deberán ser presentados previamen-
te en'la Comandancia de la Guardia Civildel pueblo más próximo al monte dondeva a efectuarse la cacería, se especifi-caran monte, fecha y nombre de los ca-zadores.

"<£ dÜ la caza: El 15 de sep-W ano en curso.
• Comenzará la veda el 1 de no-

(G. C— 2.008)

CÁNOVAS
limo. Sr. Director general de Montes,

Caza y Pesca Fluvial.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 28 de abril).

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de abril de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Art. ii. Cuanto se dispone en la pre-
sente Orden no es de aplicación en las
zonas que estén sometidas a reglamen-
tación especia] o en las que actualmente
este prohibida o restringida la caza en
virtud de disposiciones vigentes.

Tampoco será de aplicación en los ca-
sos que previene la Ley de 30 de marzo
de 1954 sobre protección de daños cau-
sados por la caza

Art. 8.° Con respecto a los vedadosde .caza, regirán en el presente año las
disposiciones vigentes sobre los mismos,
pudiendo sacar en ellos los conejos des-de el i de julio, ampliándose hasta el
20 de septiembre próximo, inclusive laobligación de ir acompañados, para sucirculación y venta, de una guía que
acredite debidamente su procedencia.

Art. 9. 0 Se faculta a la Dirección Ge-
neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial
para^que, a propuesta de la Jefatura delServido Nacional de Pesca Fluvial v
j*fa pueda adelantar el comienzo de laveda en aquellas provincias o zonas en

las que las condiciones especiales queen ellas concurran así lo aconsejen.
\u25a0Art. 10. Se recomienda a los Gober-nadores «viles, Jefes de Comandancia dela Guardia Civil y Jefes de los Servicios

t orestales estimulen el celo de los Agen-
tes de la Autoridad a sus órdenes para
la más exacta vigilancia v cumplimien-
to de cuanto se preceptúa "en la presente-
Orden.

Quedan absolutamente prohibidas lastiradas de tórtolas en la temporada deentrada.

ñero «Cervus» (ciervo o venado), «Da-ma» (gamo o paleto), «Capleolus» (cor-
zo), «Capra» (macho montes) y «Rupy-capra» (rebeco o sarrio), en sus dos pri-
meras edades de cervato y vareto en la
primera y sus similares en las otras.Art. 7.0 Quedan facultados los Gober-nadores, civiles para que, oídos los Co-
mités Provinciales de Caza y Pesca pue-
dan autorizar, dentro de su's respectivas
provincias, donde estén levantadas las
cosechas, la caza de la codorniz, tórtolay paloma a partir del día que fijen de-biendo éste coincidir con un domingo odía festivo del mes de agosto. Dicha
autorización se limitará a aquellas zonasen que por existir las especies antes ci-
tadas se estime conveniente, pudiendo
suprimirla antes de que se levante laveda general, si hubiesen cesado lascausas que la motivaran.

(G. C

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Di-
rector general, Manuel González (rubri-
cado).

_ El pliego de condiciones económicas ytécnicas podrá examinarse durante las
horas hábiles de oficina en la Sección deAdquisiciones de la Jefatura Principal de
Telégrafos (planta quinta del Palacio deComunicaciones).

Madrid, de de 1958.(Firma completa del licitante.)
Los empates se resolverán por pujas

a la llana durante qumce minutos.
Se exigirá como garantía para tomar

parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 32.315 pesetas. \u25a0»

pesetas, el cual será satisfecho por li-
bramiento en firme a favor de , do-
miciliado en

D°n , domiciliado en calle
de • num , en nombre propio
o en concepto de apoderado de don ......
domiciliado en , visto el pliego de
condiciones para contratar él suministro
de rollos de papel para aparatos tele-
gráficos, me obligo a entregarlos con es-
tricta sujeción al mencionado pliego en
los Almacenes generales de Telecomuni-
cación, a los precios unitarios que se
especifican, lo que hace un total de ...

Las proposiciones se reintegrarán con
pólizas por valor de seis pesetas, y seránredactadas en la forma siguiente:

20000 rollos de papel-cinta para au-tomático teletipo, a 21 ptas. c/u.
5.000 rollos de papel-cinta para Creednúm. 3, a 9 ptas. c/u7
Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados en el acto de la subasta
ante la J|unta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cincominutos.

70.000 rollos de papel para'Baudot
a 5 ptas. c/u.

70.000 rollos de papel para Teletipo,
a 5,80 ptas. c/u.

A las doce horas del día 27 de >n ayode 1958, en el Salón de Actos del Pa-lacio de Comunicaciones de Madrid secelebrará subasta pública para contratarpor la Dirección General de Correos y
telecomunicación el suministro de los .ro-llos de papel-cinta para aparatos telegrá-ficos que se especifican a continuación:

100.000 rollos de papel para Morse, a»o pesetas cada uno.

—1.972) O.—36
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DE L.A PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA ÜE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban, este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.— Trimestre, 75 pesetas; semes-



Norte
Terreno qae si

expropia

D.a Antonia y D.a Petra Mateos Pastos

ídem2.952.97D.a Petra Mateos
ídemD.a María Arribas .. ídem1.711,72

Federico Moreno
Cuesta

Camino. Puerta
Verde '

C. Navacerrada
a Navalcarnero1.289,40 Por un extremo

Petra Mateos

Federico Moreno
Cuesta

Petra Mateos

Ferrocarril
C. Navacerradaa

Navalcarnero .
Camino Puerta

Verde........

Término San Lo-
renzodel Es-
corial

María Arribas

ídem
Calleja y Arroyo

de las Cabadi-
. Has

Bibiano Herranz.Renfe
ídem
ídem518.53 ídem ídemAyuntamiento de El Escorial

Arroyo de las Ce-
badillas ......Antonio Arribasídemídem .367.93D. Bibiano Herranz Martín

ídemídemídem241.43D. Santiago Barcala Carretera Local C. Diputación
Provincial....

ídemídem Pastos i.
a

ídem
Santiago Barcala D. luán Avelló

Carretera Dipu-
tación Provin-I
ciaí I

D. a Francisca!
Sancho . j....

4.177,68 ídemD.a Francisca Sancho

,—36.049(G.C.—1.944ero le fe (Firmado)Madrid, 23 de abril de 1958. —El Ingen

(O.—36.061)

(A.—10.551)

EDICTO

Sentencia

(I.-i7- E- 5

Faüo

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General dé Correos y

Madrid, 28 de abril de 1958.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—2.012)

carriles (Agustín de Bethencourt, núme-
ro 4, Nuevos Ministerios), o remitir, en
su defecto, una certificación acreditativa
de no haberse presentado ninguna recla-
mación.

(G. C—1.971)
cado)

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Di-r
rectos- general, Manuel González (rubri-

El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá examinarse durante las
horas hábiles de oficina en la Sección de
Adquisiciones de la Jefatura Principal de
Telégrafos (planta quinta del Palacio de
Comunicaciones).

Ciudad Real
Magistratura de Trabajo de

Hago saber: Que en las actuaciones
seguidas en esta Magistratura bajo el
número 109, de 1958, en reclamación de
salarios instada por Vicente José Apari-
cio González y seis más, contra Rafael
Echevarría Sandoval, se ha dictado con
fecha 29 de marzo último sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así: /

limo. Sri D. Valentín Serrano Sánchez,
Magistrado del Trabajo de esta capi-
tal y su provincia;

dades: a Victoriano Jpsé Aparicio Gon-
zález, 2.872 pesetas; a Anselmo Delgado
Rodríguez, 900 pesetas; a Marciano Ro-
mero Gómez, que lo hace en nombre de
su menor hijo Antonio Romero Baibue-
na, 900 pesetas;, a Pablo González, 680
pesetas; a Pablo González Balbuena, pe-
setas 1.440; a Clemente Balbuena Bal-
buena, 1.643 pesetas, y a Jiuan Lorente
Espinosa, 1.643 pesetas, en concepto de
salarios impagados.—Adviértase a las
partes al notificarles esta sentencia que

contra la misma cabe el recurso de su-

plicación ante el Tribunal Central de
Trabajo, que habrán de anunciar ante

esta Magistratura, por comparecencia o

por escrito, a 'a vez que hacen expresa
designación de Letrado, en la que no han

de ratificarse cuando se acompañe poder

notarial, dentro de los cinco días siguien-

tes a la notificación, y que al hacerlo,

si la recurrente es la parte empresarial,
habrá de exhibir el resguardo acreditati-
vo de haber depositado en la cuenta co-
rriente de esta Magistratura en la Su-

cursal del Banco de España en esta ca-

pital del total importe de la condena,

más el 20 por 100 de la misma, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anuncia-

do el recurso y quedará firme esta sen-
tencia, y, a ambos contendientes, de s

respectivos derechos y obligaciones en r

lación con lo dispuesto en la ley de

ticipos Reintegrables de 10 de noviero

bre de 1942 y en su Reglamento..
Y para que sirva de notifica ato »

demandado Rafael Echevarría San»

en ignorado paradero, y cuya ultíoi* •

sidencla 'fué en Madrid, expido <av

senté en Ciudad Real, a 11 de abril
i958.-Ante mí: P. H. (^f°L0
Visto bueno: El Magistrado de Ir*»,

(Firmado)

En Ciudad Real, a 29 de marzo de
1958. —-Habiendo visto yo, don Valen-
tín Serrano Sánchez, Magistrado Pro-
vincial de Trabajo, los presentes autos
de iuicio verbal, seguidos entre partes:
de la una, y como actores, Vicente José
Aparicio González, Anselmo Delgado Ro-
dríguez, Marciano Romero Gómez, éste
en representación de su menor hijo An-
tonio Romero Balbuena; Pablo Gonzá-
lez Romero, Pablo González Balbuena,
Clemente Balbuena Balbuena y J]uan Io-
rente Espinosa, mayores de edad, traba-
jadores, domiciliados en Granátula de

Cava, asistidos del Letrado don Zoilo
Benítez Navas; y de otra, como deman-
dado, Rafael Echevarría Sandcvai, domi-
ciliado en Madrid, en reclamación de sa-
larios; y

Don Antonio López Hernández, **gj]
rio de Sala de la Audiencia 1<* '
de Madrid. .
Certifico: Que ante esta Salai y ¿¿

cretaría se siguen autos P^ceaei
Juzgado de primera instancia nurne

\u000dcia Territorial de Madrid

Las proposiciones se reintegrarán con
pólizas por valor de seis pesetas, y se-
rán redactadas en la forma siguiente:

Don ...,.., domiciliado en ....'.., calle
de , núm , en nombre propio
o en concepto de apoderado de don ,
que vive en , o como representante
legal de , domiciliado en , vis-
to el pliego de condiciones para contratar
el suministro de cable, me obligo a en-
tregarlo con estricta sujeción al mencio-
nado pliego sobre vagón estación ferro-
carril de vía ancha de , a los pre-
cios unitarios que se especifican, lo que
hace un total de pesetas, el cual
será satisfecho por libramiento en firme
a favor de , domiciliado en

Madrid, de de 1958.
(Firma completa del licitante.)

Se exigirá como garantía para tomar

parte en la subasta una fianza provisio-
nal de 24.519,50 pesetas.

Los empates se resolverán por pujas
a la llana durante quince minutos.

ANUNCIO

SUMINISTRO DE CABLES
SUBASTA PARA CONTRATAR EL

A las doce horas del día 29 de mayo
de 1958, en ek Salón de Actos del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid, se
celebrará subasta pública para contratar
por la Dirección General de Correos y
Telecomunicación el suministro de cables
especificados a continuación:

6.100 m. de cable telefónico, aisla-
miento de papel y aire, de 76 pares de
conductores de 0,64 mm. O, a 113 pe-
setas cada metro, con embalaje.

7.200 m. de cable de tres cuadretes,
aislamiento de papel y aire, de conduc-
tores de 1,3 mm. O, a 85 pesetas cada
metro, con embalaje.

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado en el acto de la subasta
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta dele-
gue, a cuyo efecto se concederán cinco

minutos

Que estimando la demanda originado-
ra de la presente contienda, debo de con-
denar y condeno al patrono demandado
don kttaei :hevarría Sanoval, a que
abone a los actores las siguientes canti-

trucciones de Ferrocarriles
1.a Jefatura de Estudios y Cons-

ANUNCIO

A los efectos de la devolución a don
Eugenio Grasset Echevarría, contratista
de las obras de los viaductos i, 3 y 5
del desfiladero del Alberche, del ferro-
carril a San Martín^ de Valdeiglesias y
Valle del Tiétar, de la fianza que tiene
depositada en la Caja de Depósitos en
garantía de la ejecución de las mencio-
nadas obras, se hace público que en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 del Pliego de Condiciones Ge-
nerales para la Contratación de Obras
Públicas de 13 de marzo de 1903 y Real
Orden de 3 de agosto de 1910, pueden
presentarse, en ui¡ plazo de treinta (30)
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ante
el Ayuntamiento de Navas del Rey, tér-
mino municipal en que radican las obras,
las reclamaciones contra el referido se-
ñor Grasset, por los daños y perjuicios
que sean de su cuenta, por deudas de
jornales y materiales o por. indemniza-
ciones derivadas de accidentes de tra-
bajo, debiendo justificar el reclamante
ante el Ayuntamiento haber presentado
la oportuna petición ante el Juzgado mu-
nicipal y de primera instancia, si se tra-
ta de reclamaciones por daños y per-
juicios o deudas de materiales, o en la
Magistratura del Trabajo, si la reclama-
ción versa sobre deuda de jornales o in-
demnizaciones por accidentes de trabajo.

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado Ayuntamiento de Navas del
Rey deberá dar cuenta a la i." Jefatura
de Estudios y Construcciones de Ferro-

VIERNES 2 DE MAYO

PROVINCIA DE MADRinJEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Expropiación forzosa
JE} ID I O T O

Transcurrido el alazo de Quince días fijado por el Edicto de 15 de marzo último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-

he .cordado declara, la necesidad de la ocupaddo de las fincas que » <»°"™»™V^f'^^promactóo Forzosa, significándole que los prople.arios afectados, si „o están d e

SS^S^mJ^'¿SS^dÍ£!áL r.cnrs'o dge alzad, aote'el Miotsterio de Obras Publica,, eo termi»

de diez días, a contar desde la notificación de esta providencia

Expropiación forzosa correspondiente al trozo 1.° de la C C. de Villalba a Avila por San Lorenzo del Escorial

TERMINO MUNICIPAL DE EL ESCORIAL

LINDEROS
Clase de cultivos

se expropia

Forma en que
NOMBRE DEL PROPIETARION.° Oeste

:

2

EsteSur



EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
uno, de Madrid, en los autos de menor
cuantía, hoy en período de ejecución de
sentencia, promovidos por doña María
Veloso Molina, contra don José Alfonso
Sánchez Pórtela, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez:

Una 'radiogramola, marca «Telefun-
ken», modelo Gran Wagnfer.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día vein-
tidós de mayo próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes condiciones:

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de doce mil pesetas, en que dicha
radiogramola se ha tasado pericialmen-
te, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del aludido
tipo.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Jluez de pri-
mera instancia número veinticinco, de
esta capital, en autos juicio ejecutivo
promovidos por don Feliciano Ballestín
Benito, «representado por el Procurador
don Francisco Monteserín, contra don
José María Gutiérrez Soto, sobre cobro
de pesetas?, se saca a la venta en pública
y primera subasta, por término de vein-
te días, la siguiente finca:

«Terrenos en Madrid, al sitio que se
determina, por el lado derecho camino
de la Huerta del Cordero, y por la iz-
quierda, camino alto de Vicálvaro, casi
paralelo, que baja perpendicularmente
hacia el arroyo Abroñigal. Miden, _

se-
gún datos catastrales, ochenta y siete
mil quinientos metros cuadrados, y se-
gún reciente medición, cien mil metros
cuadrados, y linda la finca: Norte, en
línea recta, con camino alto de Vicál-
varo; Sur, calle nueva, llamada de An-
tonio Casero; Este, campo y algunas
viviendas modestas, sin orden, y Oeste,
campo y corrales de la curva que hace
la calle de Antonio Casero.»

Para el remate de la misma se ha se-
ñalado el día dos de junio próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, y regirán las siguientes condi-
cíones

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, es
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos el diez por ciento, por
lo menos, de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo la cantidad de cuatro
millones de pesetas, en que ha sido ta-
sada.

En Madrid, a cinco de abril de mil

novecientos cincuenta y ocho. —Habien-

do visto los presentes autos de arrenda-
mientos urbanos, procedentes del Juzga-
do de primera instancia número dieci-
siete de los de esta capital, seguidos
entre' partes: de la una, como deman-
dantes y apelantes, don Eduardo Soler
Garay y don Alberto Alonso Castrillo,
mayores de edad, casado y soltero, res-
pectivamente, ambos Abogados y vecinos
de esta capital, defendidos por el Le-
trado don Manuel Almeida Segura y re-
presentados por el Procurador don Al-
fonso de Palma González, siendo tam-

bién demandantes-apelantes don Enrique
García Serna, don Emilio Gómez Vela,
don Saturnino Pérez González, don Vi-
cente Sanchiz Ibáñez, don Fernando Gó-
mez Guillen y don Juan Adeva Marcos,
respecto de los cuales, por no comparecer
ante esta Audiencia, se declaró desierta
la apelación por auto de esta Sala fenha
catorce de enero último, y de la otra,
como demandados y apelados, doña Mer-
cedes Garrido León, asistida de su "esposo
don José Reina Utrilla, mayores de edad
v vecinos de esta capital, defendidos por
el Letrado don Federico Valdés y repre-
sentados por el Procurador don Fran-
cisco de Murga Serret; don Francisco
de Murga Serret, mayor de edad, casa-
do, Procurador de los Tribunales y ve-
cino de esta capital, defendidos por el
Letrado don Felipe Ruiz de VelaSco y
representado por sí mismo; don Alfonso
Pérez del Moral, también mayor de edad,
casado, Abogado y de igual vecindad
que los anteriores, defendido por el Le-
trado don José Mañas Vázquez y repre-

Tercera
La referida radiogramola está en po-

der del demandado en concepto de de-
pósito, siendo el domicilio del mismo en
la avenida de la Albufera, número seis,
donde podrá ser examinado por ios li-
citadores que lo deseen.

Que confirmando la sentencia apela-
da en cuanto al fondo, desestimamos la
demanda de retracto origen de estos au-
tos, formulada en dos de septiembre de
mil'novecientos cinuenta, y las amplia-
ciones de veintiocho de septiembre y sie-
te de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, y siete dé agosto de mil
novecientos cincuenta y dos, y asimis-
mo denegamos ia petición de allanamien-
to formulada por don Francisco Brualla
Entenza por caducidad de la acción apa-
recida de oficio, condenando a los ac-
tores a las costas de primera instancia
y sin hacer expresa imposición de las de
segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que,
por la incomparecencia ante la Sala de
los demandantes no comparecidos en esta
Audiencia, y demandado, que se hace
mención en el encabezamiento de la mis-
ma, se poicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, caso de no solicitarse
su notificación personal dentro del tér-
mino legal, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. —Luis F. Gómez.—El Ma-
gistrado don Luis Salcedo Ausó votó en
Sala y no pudo firmar, Luis F. Gómez. —Tomás Barinaga. —Luis Rubido. —Isido-
ro Diez Canseco. —(Rubricados.)

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Luis Rubido
Diéguez, Ponente que ha sido en estos
autos, hallándose celebrando sesión pú-
blica la Sala Primera de lo Civil, acto
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico.—José Sanabria (rubricado).

Es copia.—Conforme con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado por la Sala, expido la

EXTRACTO DK DECRETOS PRESIDENCIALES 125

(Continúan acuerdos 31 de diciembre)

. 625- Aprobar proyecto áe las obras de reforma para instalación
de lavadero, en planta de sótanos, en el Instituto Provincial de Pue-
ricultura, por un total -importe <ie 101.648 pesetas; y autorizar al
señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el
sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

626. Adjudicar definitivamente a don Bruno Beltrán f>atue, en
la cantidad de 279.980 pesetas, la subasta para las obras de repara-
ción del firme de los kilómetros 1 al 3 de la carretera de Loeches
a Pozuelo del Rey, por Torres de la Alameda, y requerir a dicho
señor para que en el término dje diez días constituya la fianza de-
finitiva y abone los gastos de la subasta.

627. Aprobar liquidación de las obras de acondicionamiento del
camino del kilómetro 49,700 de la carretera de Madrid a Miraflores,
al kilómetro 2 del camino de NovalejoJ declarando a favor del con-
tratista, don Antonio Pérez Falcó, un saldo de 48.373,63 pesetas.

629. Aprobar proyecto de las obras de reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal de Pradeña del Rincón a Puebla
de la Sierra, desde el poste kilométrico núm. 7 al final, en, Puebla
de la Sierra, por un total importe de 868.754,13 pesetas; y que, pre-

628. Aprobar proyecto de las obras de pavimentación con ado-
quinado de la travesía de la Iglesia de Villa del Prado, por un
total importe de 107.135,78 pesetas, de las que 25.000 pesetas se
abonarán con cargo a la mitad del Premio. «Diputación Provincial»
del año 1955, y el resto, de 825135,78 pesetas, deberán ser ingresa-
das en la Caja de esta Diputación por el Ayuntamiento de Villa
del Prado, y, una vez cumplido tal requisito, autorizar al señor In-
geniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar estas
obras por el sistema de administración, declarándolas de carácter
urgente.

VIERNES 2 DE MAYO

(A.—10.556)

JUZGADO NUMERO 25Fallamos

JUZGADO NUMERO 21

(C. —14.261)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Dado en Madrid, a veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—El Secretario,
H. Bartolomé.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia accidental, José Ma-
nuel Fernández Blas.

sentado por el Procurador don Manueldel Valle Lozano, y don Francisco Brua-
Ua Entenza, también mayor de edad, ca-
sado, Procurador de los Tribunales, que
no ha comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto de los mismos se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre retracto, hoy
apelación contra sentencia que declaró no
haber lugar a dar curso a la demanda. .

(G. C—1.953)

presente, que firmo en Madrid, a veinti-
dós de abril de milnovecientos cincuenta
y ocho.—(Firmado). '

\u25a0**e de los de esta capital, por don

Sardo Soler Garay, don Alberto Alon-

fastrillo, don Enrique Garcja serna,

f Emilio Gómez Vela, don Saturnino

pvez González, don Vicente Sanchíz
iháñez don Fernando Gómez Guillen y
L Tu'an Adeva Marcos, con doña Mer-

cedes Garrido León, asistida de su es-

noso sobré retracto, hoy apelación con-
L sentencia que declara no haber lugar
! dar curso demanda, en los cuales y por

"cha Sala se ha dictado la sentencia
.fayo encabezamiento y parte dispositi-
va son como sigue:

Sentencia

Primera

3

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.



Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día treinta de mayo próxi-
mo, y hora de las dooe de su mañana,
en'la Sala audiencia de este Jluzgado,
sito en 1^ calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes
condiciones:

con vivienda de doña Felisa Achaques,
escaleras y patio central, lateral izquierda
y posterior; izquierda, al Norte, con
casa medianera, de don Felipe Alonso,
y fondo, al Este, con el lote B, de la
que ésta procede, que se vende á don
Santiago Redondo Gómez. Se le asig-
na una cuota en los elementos comunes
equivalente a seis enteros, treinta y tres
centésimas por c'ento.»

Total, 7.100 pesetas

Por el presente se hace saber- Opor providencia de esta fecha dictad
en cumplimiento de un exhorto del Tgado municipal número nueve de Rcelona, dimanante de juicio de coenirv"promovido por «Jubany y Cía... rearsentada por el Procurador don VwelTPinol Puig, contra «F. v G.-Muñoz sí!ciedad Anónima.., sobre reclamaciónTcantidad, se sacan a la venta en públi *
subasta, por primera vez y por e l n**
ció de su avalúo, los siguientes bienes"

Una máquina de escribir, ma ,-ca«Bar-Lock», de carro corriente, numera669.050, bastante usada, 1.500 pesetas
, Siete piezas de tejidos de paño, de diversos colores, clases y medidas, de vein"te metros cada una aproximadamente"

5.600 pesetas. ' '

/ Una camioneta, marca «Citroén», tipo
B-14, matrícula M-31157, pintada en ne-
gro, con cuatro ruedas seminuevas.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día -veinte de mayo próximo,
y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, y regirán las siguientes condi-

mera instancia número veinticinco, de
los de esta capital, en autos juicio ejecu-
tivo promovidos por el «Banco de Bil-
bao, S. A.»,' representado por el Procu-
rador señor Corujo López-Villamil, con-
tra «Cristalerías Ras», sobre cobro de
pesetas, se sacan a la venta en pública
v primera subasta los siguientes bienes:

Una motocicleta, marca «B. S. A.»,
de 5 HP de fuerza, matrícula M-65556,
con sidecar, pintada en negro, con el
motor averiado.

(A.-M0.554)

Dado en Madrid, a veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.—:
E! Secretario (Firmado).- —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Quinta
No se han aportado a los autos los

títulos de propiedad del inmueble, ni su-
plidos por certificación del Registro.

Para tomar parte en la subasta de-
berán ios licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Primera
Servirá de tipo la cantidad de ciento

cincuenta mil pesetas, en que ha sido
tasado eí mencionado piso.

Primera
Servirá de tipo la cantidad de veinti-

trés mil pesetas, en que han sido tasados
dichos bienes.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se encuentran de manifies-
to en Secretaría, previniéndose a los li-
citadores que deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigi-r
ningunos otros.

Quinfa

(A.—10.570)

Dado en Madrid, a veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

«Urbana. —> Cuarto segundo derecha
exterior de la casa sita en esta capital,
antes Chamartín de la Rosa, sección se-
gunda a efectos hipotecarios y su calle
de Bravo Murillo, número trescientos
veintiocho. Tiene su entrada por '.a es-
calera principal y consta de recibidor,
comedor, tres dormitorios, aseo, pasi-
llo, cocina y despensa. La superficie to-
tal de esta vivienda es de sesenta y tres
metros cincuenta decímetros cuadrados.
La luz y ventilación la toma de la facha-
da por dos huecos de balcón y las habita-
ciones restantes del patio central y del pa-
tio lateral derecha visto desde la calle.
Linda: frente, al Oeste, con la calle de
Bravo Murillo; derecha, entrando, al Sur,

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número veinticinco, de los
de esta capital, en autos juicio ejecuti-
vo promovidos por la Sociedad Españo-
la de Comercio y Crédito, S. A., repre-
sentada por el Procurador don Eduardo
Castro y García Patón, contra don Án-
gel Iraberri García y doña Carmen Acha-
ques Hernando, sobre cobro de pesetas,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta los siguientes
bienes:

(A.—10.557)

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-

mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán-admitidos. x

Dado en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a veinti-
siete de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario (Firma-
do) .—Visto bueno: El Jluez municipal
(Firmado).

Para que tenga lugar la subasta seha señalado el día trece de mayo próxi-
mo, a las once de su mañana, en laSala audiencia de este Juzgado, sito enMadrid, calle de Amor de Dios, núme-
ro uno, advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del valor de los bienes, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su avalúo, ha-
ciéndose constar que los bienes se en-
cuentran en depósito y en poder de la
entidad demandada, que lo es en esta
capital, plaza de San Ildefonso, núme-
ro seis.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de pri-
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636. Autorizar al señor Ingeniero Director dé Vías y Obras
provinciales para que, por administración directa, proceda a la eje-
cución de las obras de saneamiento y cobertura de caceras en la zona
urbana del pueblo de Pinilla del Valle, por un total importe de pe-
setas 30.00O.

vétti», modelo Divisuma, con destino a la Sección, por un tota'
importe de 25.000 pesetas

4g>

630. Aprobar proyecto de las obras de reparación del firme del
camino de Villaconejos a Titulcia, por un total importe de 751.296,10
pesetas; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por un presupesto de contrata de pe-
setas 722.400,10.

vias las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente
subasta por un presupuesto de contrata de 835.340,53 pesetas.

631 • Aprobar proyecto de las obras de reparación del firme y
riego asfáltico superficial de los kilómetros 8 al 10,180 y 10,180 al
12,812 de la carretera de la Almudena a la de San Fernando a Me-
jorada, por un total importe de 602.545,18 pesetas; y que, previas
las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente su-
basta por un presupuesto de contrata de 579.370,37 pesetas.

632. Aprobar proyecto de las obras de variante de la carretera
del kilómetro 30 de la general de La Coruña a Galapagar, en la
travesía de la Colonia de la Estación de Torrelodones a lo largo de
la calle de Jesusa Lara, trozo segundo, por un total importe de pe-
setas 370.959,17; y que, previas las formalidades reglamentarias, se
anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata
de 319.685,27 pesetas.

633. Autorizar a don Carlos del Pozo Guzmán para proceder
al cerramiento de una finca de su propiedad, sita en término muni-
cipal de Cabanillas de la Sierra, eximiéndole dei pago del arbitrio
provincial, en atención a que en época anterior había cedido gra-
tuitamente terrenos que se precisaban ocupar para la construcción
del camino vecinal de Bustarviejo a Cabanillas de la Sierra.

635. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para proceder, por administración, í la adquisición de
una máquina calculadora impresora eléctrica, marca «Hispano Oli-

634- Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para que, por administración directa, proceda a la adqui-
sición de un nivel Vild-NK-II, con destino a la Sección, por un
total importe de 24.350 pesetas.

VIERNES 2 DE MAYO

Cuarta

cíones

JUZGADO NUMERO 25

Cuarta

Cuarta

(A.—10.550)

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADOS MUNICIPALES El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publlu
diariamente, extepto los domingo*

JUZGADO NUMERO 25

TELEFONO 55 64 25

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

EDICTO

4

:

Don Francisco Iñiguez Celestinb, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital.


